
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320150030100 Ejecutivo Banco Davivienda S.A Santiago  Vélez Ochoa 29/09/2023 Auto Decide

23001310300320180011500 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Agromedellin Sas 29/09/2023 Auto Decide

23001310300320220004500 Procesos 
Ejecutivos

Alvaro Jose Soto 
Galvan

Viviana Elvira Pinto 
Argumedo

29/09/2023 Auto Decide

23001310300320230015600 Procesos 
Ejecutivos

Alven Ips Eu Promosalud Del Sinu 
Ltda, Albeiro Andres 
Martinez Gomez

29/09/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

23001310300320220023300 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Yonairo Antonio Hoyos 
Rosso

29/09/2023 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion

23001310300320230017700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Mundo Mujer Lizley Del Carmen 
Gomez Tordecilla

29/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

23001310300320200015900 Procesos 
Verbales

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Fabio  Lozano Peña 29/09/2023 Auto Fija Fecha
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320230016000 Procesos 
Verbales

Nadith Del Carmen 
Restan Pacheco

Adalberto  Morales Diz 29/09/2023 Auto Rechaza 

23001310300320230021300 Tutela Wuilliamy  Fernandez 
Barbosa

Ese Hospital Local De 
Montelibano, 
Gobernancion De 
Cordoba, Migracion 
Colombia., Secretaria 
De Salud De Cordoba ., 
Secretaria De Salud De 
Montelibano

29/09/2023 Auto Admite

En la fecha lunes, 2 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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SECRETARÍA. Montería, Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente 

un memorial con poder allegado por la parte demandante, al Dr. JESUS ALBERTO 

GUALTERO BOLAÑO.  Provea. 

 

El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 

Montería, , Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA 

DEMANDANTES  BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 8600343137 

DEMANDADO SANTIAGO VÉLEZ OCHOA C.C 98508905 

RADICADO 230014189005-2015-00301-00 

ASUNTO ACEPTA PODER  

PROVIDENCIA N°  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 

allegado al correo electrónico, el día Veintidós (22) de septiembre de 2023 el apoderado 

judicial de la parte demandante, Dr. JESUS ALBERTO GUALTERO BOLAÑO adosa 

poder concedido por el Dr. MACARIO ANTONIO GONZALEZ MALDONADO 

representante legal del BANCO DAVIVIENDA S.A, como se puede observar en las 

siguientes imágenes: 

 

 



 
 
 

 

Verificada la Plataforma SIRNA, el Despacho la vigencia de la tarjeta profesional de la 
apoderado de la ejecutante el Dr. JESUS ALBERTO GUALTERO BOLAÑO, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.032.376.302 de Montería, portador de la 
tarjeta profesional Nº 298.840 C.S.J, donde se pudo evidenciar que se encuentra en 
estado VIGENTE. 

 

 

Visto lo anterior se aceptará tenerlo como apoderado judicial, por venir ajustado a 

derecho, y se le reconocerá personería al togado. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado, 

 

 

 



 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER como apoderado judicial de la parte ejecutante, al Dr. JESUS 

ALBERTO GUALTERO BOLAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

1.032.376.302 de Montería, portador de la tarjeta profesional Nº 298.840 C.S.J, para 

los fines señalados en el poder otorgado. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
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SECRETARIA, Montería, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa el 
presente proceso al despacho de la señora juez, donde el apoderado de la ejecutante presentó 
solicitud de aclaración y corrección del Auto que dio por terminado el proceso, la cual fue 

presentada a través del correo institucional, en fecha 16-05-2023. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA –NIT. 800.037.800-8 

DEMANDADO AGROMEDELLÍN S.A.S. –NIT. 900.088.166-7 

RADICADO 23001310300320180011500 

ASUNTO AUTO NO ACLARA -CORRIGE 

AUTO N° (#) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, verifica el Despacho que el apoderado de la 
ejecutante, mediante correo electrónico de fecha 16-mayo-2023, solicitó la aclaración y 
corrección del Auto calendado 08-mayo-2023, el cual fue notificado por Estado de fecha 
09-mayo-2023. Ver. 
 

                                               
 
Encuentra el Despacho que la solicitud de aclaración es extemporánea, por cuanto no 
fue presentada dentro del término que establece el inciso-2 del artículo 285 del C.G.P. 
que establece: “En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
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procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la 

providencia” 

 

 
Por su parte, respecto a la solicitud de corrección, el artículo 286 ibídem, establece:  
 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que 
se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 
o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Una vez verificado el NUMERA CUARTO del auto calendado 08-05-2023, donde el 
Despacho resolvió:  
 

        
Observa esta Agencia Judicial, que el Despacho incurrió en error al indicar el porcentaje 
1%, toda vez que se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
en cuyo caso, debía ser el 2%. Sumado a ello, no se procedió a la liquidación del Arancel 
por parte del Despacho, tal como lo exige el artículo 8º de la Ley 1394 de 2010. Ver. 
 

“ARTÍCULO 8o. LIQUIDACIÓN. El Arancel Judicial se liquidará por el juez, con base en 
las condenas impuestas y de conformidad en la presente ley. En todo caso, la parte 
demandante deberá reajustar el pago de arancel a la fecha en que se efectúe el pago 
definitivo.” 

 
Ahora bien, el artículo 7º ibídem, contempla la TARIFA del arancel judicial, donde 
establece: “La tarifa del arancel judicial es del dos por ciento (2%) de la base gravable. En 
los casos de terminación anticipada de procesos ejecutivos, la tarifa será del uno por 
ciento (1%) de la base gravable.” 

 
En el presente caso, el apoderado de la demandante manifiesta y acredita que el valor 
recaudado por la ejecutante, con ocasión de la obligación ejecutada, fue la suma de 
$100.908.621; valor acordado en la negociación entre las partes, al ser acogida la 
ejecutada AGROMEDELLÍN al Programa de alivios de cartera de acuerdos de 
recuperación y saneamiento de cartera agropecuaria Decreto 596 del 01 de junio de 2021 
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y 1730 del 16 de diciembre de 2021 del Ministerio de Agricultura y desarrollo rural; donde 
la ejecutada cumplió con el pago de cuotas durante un año, obteniendo un descuento 
del 60% de la deuda, tal como se advierte de los documentos adosados por el apoderado 
de la entidad bancaria ejecutante. Ver. 
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El Despacho, bajo los postulados de la buena fe, considera acreditado que la suma 
que la aquí ejecutante realmente recibió de la ejecutada, por el pago de la obligación, 
fue $100.908.621, motivo por el cual los argumentos esbozados por el togado 
(soportados en las pruebas allegadas) se abren paso para corregir el numeral CUARTO 
del Auto calendado 08-05-2023 y consecuencialmente, incluir, previa liquidación, el 
valor a pagar por concepto del Arancel Judicial, para lo cual se toma como base 
gravable la suma de $100.908.621, la cual, realizada la operación matemática arroja un 
valor de $1.009.086,21 ($100.908.621* 1%), ”, la cual debe ser pagada en un término 
máximo de treinta días, mientras el Banco hace las respectivas gestiones para 
materializar el pago, so pena de enviar a cobro coactivo. 
 

 
 

Conforme con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral CUARTO del auto calendado 08-05-2023, el cual 
queda así: 
 
“CUARTO: IMPONER a cargo de la demandante el arancel judicial (Ley 1394 de 2010) 
en la suma de UN MILLÓN NUEVE MIL OCHENTA Y SEIS PESOS CON 21/100 M/cte. 
$1.009.086,21 M/CTE, suma que debe ser consignada a favor de DTN – Consejo 
Superior de la Judicatura – dirección ejecutiva – arancel judicial (ley1394 de 2010), 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de este auto, en la cuenta corriente 
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No.3-0820-000632-5 del Banco Agrario –Código de Convenio 13472”, la cual debe 
ser pagada en un término máximo de treinta días, mientras el Banco hace las 
respectivas gestiones para materializar el pago, so pena de enviar a cobro coactivo. 
 

 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en donde la audiencia inicial 

no pudo realizarse por factores relacionados con la ausencia de conectividad, por lo 

que se requiere volver a fijar fecha, para la realización de la audiencia del articulo 

372CGP.  Provea 

 

 
YAMIL DAVID MENDOZA 

ARANA SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

PROCESO VERBAL- RESTITUCION 

DEMANDANTE ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT 8909039370 

DEMANDADO FABIO LOZANO PEÑA C.C 19202017 

RADICADO 230013103003-2020-00159-00 

ASUNTO FIJA FECHA 

PROVIDENCIA (#) 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verificó que es necesario, 
volver a fijar fecha para la celebración de la audiencia de que trata el articulo 372 CGP.   
Señalando el día 26 de octubre de 2023 a las 10am, por medio del siguiente link:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19:meeting_NjUyMGE5M2YtZmJiOS00NzYyLTk4MWUtYjYzMmJhZWE3Mjk2
@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-
45d9f4795b50%22%7D 
 
con el fin de iniciar el trámite correspondiente a la audiencia del articulo 372CGP, la cual 
se llevará a cabo de conformidad con la citada norma y la Ley 2213 de 2022. 

   Por lo que se… 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: PROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 372 Ibídem y 
subsiguientes, para el día 26 de octubre de 2023 a las 10am.  

SEGUNDO: Se ordena a los apoderados judiciales, que es su deber extender este link a 
todos los sujetos procesales que por ley deban comparecer a la audiencia, 
recordando la obligatoriedad de la asistencia; y en caso que no se cuente con los medios 
tecnológicos, deberán informarlo al despacho con una antelación de 2 días  a la fecha 
de la audiencia, para que se pueda adecuar una sala de audiencias únicamente con la 
presencia de los sujetos, que no dispongan de medios tecnológicos. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el Dr. ORLANDO 

GARCIA ESPINOSA Inspector Segundo Urbano de Policía Municipal, allega 

respuesta a la comisión ordenada por este despacho judicial, por medio de despacho 

comisorio 004-2023.   Provea. 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA. 

Secretario. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, Veintinueve (29)  de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ALVARO JOSE SOTO GALVAN C.C 78751172 

DEMANDADO VIVIANA ELVIRA PINTO ARGUMEDO C.C 50900679 

RADICADO 230013103003-2022-00045-00 

ASUNTO NO AGREGAR DESPACHO COMISORIO 

NUMERO (#) 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Dr. ORLANDO GARCIA 

ESPINOSA Inspector Segundo Urbano de Policía Municipal, informa que:  

 



 

 

Sin embargo, este despacho verificop que no existe coincidencia entre la comision 

asignada y lo efectivmente realizado por las siguientes razones: 

 

La orden dada en auto calendado 6 de marzo de 2023, fue la siguiente: 

 
SEXTO: ORDENAR la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

140-19494 de la ORIP de Monteria-Córdoba, de propiedad del ejecutado, 

 

Sin embargo; el secuestro se hizo sobre otro inmueble que no coincide con dicha 

matricula inmobiliaria así: 

 
 

     Por lo anterior, se ordenará al ejecutante, rehacer la actuación, y este Juzgado… 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO AGREGAR EL DESPACHO COMISORIO allegado por el Dr. 

ORLANDO GARCIA ESPINOSA Inspector Segundo Urbano de Policía Municipal, 

por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA al ejecutante, rehacer la actuación.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

Pasa a Despecho el presente proceso, en el cual tenía audiencia programada para el 29 

de septiembre de 2023, la cual se fijó con auto calendado 8 de septiembre de 2023. Provea. 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

  

Montería, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA NIT 8600029644 

DEMANDADO DIOGENES ARTURO DE LA ESPRIELLA ARENAS  

C.C 92522201 

RADICADO 230013103003-2022-00233-00 

ASUNTO AUTO DECLARA ILEGALIDAD DE AUTO FIJA FECHA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, encuentra el Despacho lo 

siguiente:  

 

Y es que, en el presente caso, al hacer el respectivo control de legalidad al citado proceso, se 

evidenció que el despacho por error involuntario al momento de fijar fecha para audiencia, no 

tuvo en cuenta la prueba de notificación adosada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, quien en su buena fe, desde el 13 de junio y 16 de agosto de 2023, trajo la 

prueba de haber notificado en debida forma al ejecutado. así: 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
Habiendo incluso alegado al despacho, que dicha contestación era extemporánea, sin 
embargo; al no verificarla el despacho omitió realizar un pronunciamiento al 
respecto. 
 
El despacho por error involuntario, únicamente atendió la notificación que se hiciera por 
medio de la secretaria, así: 



 
 
 
Así las cosas, y posterior al estado del dia 11 de septiembre (Auto en el que se notificó 
la presente decisión), La Rama Judicial sufrió un ciberataque el dia 12 de septiembre de 
2023, afectando la visualización de las plataformas en general micrositio -TYBA, y aun 
luego de restablecido, con intermitencias y desorganización de la información, por lo que 
dentro de este contexto, es imperativo hacer el control de legalidad previo a la realización 
de la audiencia. 
 
Otra falencia del auto calendado 8 de septiembre, es que el despacho debió dar traslado 
por medio de auto a las excepciones propuestas, sin embargo; no lo hizo prescindiendo de 
dar el respectivo traslado (El cual no podía suplirse con el traslado de la ley 2213 de 
2022, al no ser un traslado secretarial). 
 
Así las cosas, se declarará la ilegalidad del auto que fijo ficha de audiencia calendado 8 
de septiembre de 2023, teniendo en cuenta que hubo omision al momento de 
pronunciarse frente a la solicitud de extemporaneidad de las excepciones 
propuestas, amen que se prescindió del traslado que ordena la ley. 
 
 
Recuérdese lo expresado por los procesalistas y admitido por la doctrina de la Corte en el 
sentido de que “… el error cometido por el juez en auto ejecutoriado no lo obliga a 
incurrir en otro yerro”, pues en forma reiterativa la Corte Suprema de Justicia ha indicado 
que los autos aún en firme no ligan al juzgador para proveer conforme a derecho, por ende, 
puede apartarse de ellos cuando quiera que lo resuelto no se acomode a la estrictez del 
pronunciamiento. 
 
Corolario de lo anterior, y bajo la teoría del antiprocesalismo, se tiene que: Los autos 
ilegales no atan al juez, conforme a lo señalado en sentencia T- 519 de 2005, siendo 
plausible aplicar esta tesis sobre algunos autos interlocutorios, así:  
 
“Efectivamente, a la base de la sentencia de la Corte Suprema se edifica la tesis de 
que un juez puede corregir sus yerros y por ende puede separarse de los autos que 
considere ilegales profiriendo la resolución que se ajuste a derecho, tesis que 
también podría tener acogida en esta sede frente a algunos autos interlocutorios de 
clara ilegalidad en el transcurso de un proceso…” 
 
Conforme a lo anterior, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR ILEGAL, de AUTO QUE FIJA FECHA de audiencia inicial, para el dia 29 

de septiembre de 2023. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, vuelva a despacho para el estudio de lo que 

corresponda.   

 

 

 



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA. Montería, veintinueve (29) septiembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa 
al Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente de 
estudio de admisibilidad. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA  
SECRETARIO 
 

Montería, veintinueve (29) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE  ALVEN EPS EU – NIT  900259750-3 representada legamente por 

INDIRA TATIAN ROCA AMADOR – CC 34.995.072 

APODERADO KATHERINE HOYOS GRANDETT – CC 1.067.929.878 y T.P. N° 
321.721 del C.S.J. 

DEMANDADO PROMOSALUD IPS T&E S.A.S – NIT 9001924594 representada 
legalmente por ALBEIRO ANDRES MARTINEZ GOMEZ - CC. 
1.067.911.702 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00156 00 

ASUNTO AUTO NO PROFIERE MANDAMIENTO DE PAGO 

PROVIDENCIA  (#) 

 

I. ASUNTO 
 
A Despacho la demanda en referencia, para resolver si se libra el mandamiento de pago 
deprecado, a favor de ALVEN EPS EU – NIT  900259750-3. 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia 
de la tarjeta profesional de la apoderada ejecutante –Dra. KATHERINE HOYOS 
GRANDETT – CC 1.067.929.878 y T.P. N° 321.721 del C.S.J; donde se pudo evidenciar 
que se encuentra en estado VIGENTE.  
 

 
 

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 
 

Corresponde a esta Judicatura, establecer si en los documentos adosados como base 
de la ejecución se encuentra una obligación expresa, clara y exigible que provenga del 
deudor o de su causante, que contengan los requisitos del título ejecutivo y constituyan 
plena prueba contra él, por la suma pretendida por el acreedor, tal como lo establece el 
artículo 422 del C.G.P. 
 
De ser así, se procederá a la verificación de los requisitos de admisión contemplados 
en el C.G.P. y la ley 2213 de 2022. 
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CONSIDERACIONES 

 
Para el ejercicio de la acción ejecutiva es requisito esencial la existencia formal y 
material de un documento o conjunto de documentos que contengan los requisitos del 
título ejecutivo, de los cuales se deriven la certeza judicial, legal o presuntiva del derecho 
del acreedor y la obligación correlativa del deudor. 
 
El documento idóneo debe incorporarse con la demanda, pues constituye la columna 
vertebral del proceso, de donde se sigue que, sin su presencia, no puede librarse el 
mandamiento de pago, por ser un presupuesto indispensable de la ejecución forzada 
 
En efecto, el artículo 422 del C.G.P. establece: 
 
ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 
demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 
proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 
previsto en el artículo 184. 
 

LA FACTURA: Es uno de los títulos valores más formalistas, debe cumplir con los 
requisitos generales establecidos en el artículo 621 del Código de Comercio, tal como 
de manera expresa lo prescribe el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008 que modifica el 
artículo 774 del Código de Comercio.  

 
La citada norma, establece:  
 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 
artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las 
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 
ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguientes 
a la emisión. 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación 
o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 
presente ley. 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 
original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 
terceros a quienes se haya transferido la factura. 
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No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. 
(…)” (Resaltado y subrayado fuera de texto) 

 
Así tenemos que el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008 establece los requisitos que la 
factura deberá reunir para adquirir la naturaleza de título valor. Ellos son los indicados 
en el artículo 621 del Código de Comercio, los del artículo 617 del Estatuto 
Tributario, más los enunciados en el referido artículo 3. 

 
El ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS 

VALORES>. Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los 
títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
 
2) La firma de quién lo crea. 
 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por 
un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 
 
Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 
domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, 
quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de 
cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de 
mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en 
que éstas deban ser entregadas. 
 
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la 
fecha y el lugar de su entrega. 
 
El ARTICULO 617. REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. <Artículo 
modificado por el artículo 40 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el 
siguiente:> Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere 
el artículo 615 consiste en entregar el original de la misma, con el lleno de los 
siguientes requisitos: 
 
a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 
 
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 
 
c. <Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto 
es el siguiente:> Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los 
bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 
 
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva de facturas de venta. 
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e. Fecha de su expedición. 
 
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 
prestados. 
 
g. Valor total de la operación. 
 
h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura.  
 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 
 
j. <Literal INEXEQUIBLE> 
 
Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), b), 
d) y h), deberán estar previamente impresos a través de medios litográficos, 
tipográficos o de técnicas industriales de carácter similar. Cuando el 
contribuyente utilice un sistema de facturación por computador o máquinas 
registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se entienden 
cumplidos los requisitos de impresión previa. El sistema de facturación 
deberá numerar en forma consecutiva las facturas y se deberán proveer los 
medios necesarios para su verificación y auditoría. 
 
PARAGRAFO. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de transporte 
no será obligatorio entregar el original de la factura. Al efecto, será suficiente 
entregar copia de la misma. 
 
PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 962 de 
2005. El nuevo texto es el siguiente:> Para el caso de facturación por 
máquinas registradoras será admisible la utilización de numeración diaria o 
periódica, siempre y cuando corresponda a un sistema consecutivo que 
permita individualizar y distinguir de manera inequívoca cada operación 
facturada, ya sea mediante prefijos numéricos, alfabéticos o alfanuméricos o 
mecanismos similares. 

 
Ahora bien, tratándose de FACTURAS ELECTRÓNICAS DE VENTA, éstas deben 
cumplir con los requisitos que establece el Artículo 2 de la Resolución 30 de 2019: 
 

1. Estar denominada expresamente como factura electrónica de venta. 
2. Apellidos y nombre o razón social y número de identificación tributaria – NIT 

del vendedor o de quien presta el servicio. 
3. Apellidos y nombre o razón social y número de identificación tributaria – NIT 

del adquiriente de los bienes y servicios. Cuando el adquiriente persona 
natural no se encuentre inscrito en el Registro Único Tributario – RUT, se 
deberá incluir el tipo y número de documento de identidad. 

4. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva 
de facturas de venta, incluyendo el número de autorización, rango 
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autorizado y vigencia autorizada por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, en las condiciones 
que se señalan en las disposiciones que regulan la materia. 

5. Fecha y hora de generación. 
6. Fecha y hora de expedición la cual corresponde a la validación. 
7. Cantidad y descripción específica de los bienes vendidos o servicios 

prestados, utilizando códigos que permitan la identificación y relación de los 
mismos. 

8. Valor total de la operación. 
9. Forma de pago, indicando si es de contado o a crédito, caso en el cual deberá 

señalarse el plazo. 
10. Medio de pago, indicando si se trata de efectivo, tarjeta crédito, tarjeta 

débito o transferencia electrónica u otro, cuando aplique. 
11. Indicar la calidad de retenedor del Impuesto sobre las ventas – IVA. 
12. La discriminación del Impuesto sobre las Ventas – IVA y la tarifa 

correspondiente. 
13. La discriminación del Impuesto Nacional al Consumo y la tarifa 

correspondiente. 
14. Incluir firma digital o electrónica del facturador electrónico de acuerdo con 

las normas vigentes y con la política de firma que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN, al momento de la generación como elemento para garantizar 
autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta. 

15. Incluir el Código Único de Factura Electrónica – CUFE según lo establezca 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN. 

16. El código QR, cuando se trate de la representación gráfica digital o 
impresa. 

 
 
Por su parte, los artículos 4,5,6,7 y 8 de la citada Resolución, establecen: 
 
Artículo 4. Generación. Cumplido el procedimiento de habilitación y una vez 
surja la obligación de expedir factura electrónica de venta, el facturador 
electrónico o el proveedor tecnológico, según sea el caso, debe generar la 
información que contendrá la factura electrónica de venta de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2 de esta resolución, con excepción del requisito 
señalado en el numeral 6 del citado artículo, para su transmisión a la DIAN y la 
validación a cargo de la citada entidad. (…) 
 

Artículo 5. Código Único de Factura Electrónica – CUFE. El código Único 
de Factura Electrónica – CUFE, corresponde a un valor alfanumérico obtenido a 
partir de la aplicación de un procedimiento que utiliza datos de la factura 
electrónica de venta, que adicionalmente incluye la clave de contenido técnico 
de control generada y entregada electrónicamente por la DIAN, al facturador 
electrónico o a su proveedor tecnológico, previa autorización por parte del 
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obligado, a través del servicio informático electrónico de validación previa de 
factura electrónica. 
 
El Código Único de Factura Electrónica -CUFE, deberá ser incluido como un 
requisito de la factura electrónica de venta y debe ser visualizado en la 
representación gráfica en los códigos bidimensionales QR. (…) 
 

Artículo 6. Transmisión. Una vez haya sido generada la información de la 
factura electrónica de venta, notas débito, notas crédito y demás documentos 
electrónicos que se derivan de la factura electrónica de venta, el facturador 
electrónico o el proveedor tecnológico, según sea el caso, deberá transmitir el 
ejemplar de los documentos antes indicados, a la DIAN. (…) 
 
Artículo 7. Validación.  (…) Una vez generado y transmitido el ejemplar de la 
factura electrónica de venta, las notas débito, notas crédito y demás documentos 
electrónicos que se derivan de la factura electrónica de venta (…) la DIAN 
procederá a validar el cumplimiento de la información transmitida y relacionada 
con los requisitos establecidos en el artículo 2 de esta resolución (…). 
Cuando los documentos indicados cumplan con los requisitos y criterios de 
validación, la DIAN, procederá a registrar en sus bases de datos el documento 
electrónico validado y generará, firmará, almacenará y remitirá un mensaje de 
validación al facturador electrónico o a su proveedor tecnológico, para su 
correspondiente expedición y entrega al adquiriente (…). 
En caso de que los documentos indicados no cumplan con los requisitos, la DIAN 
procederá a registrar en la base de datos de inconsistencias el documento 
electrónico firmado y recibido, sin consumir o utilizar; en este evento, se deberá 
realizar el procedimiento establecido en el inciso anterior, hasta que se genere 
la validación. 
 

Artículo 8. Expedición. Se entiende cumplido el deber formal de expedir 
factura electrónica de venta, cuando la misma sea entregada al 
adquiriente, acompañada del mensaje electrónico de validación firmado 

por la DIAN, a través de los siguientes medios: 
 

1. Tratándose de adquirientes facturadores electrónicos. El adquiriente 
facturador electrónico deberá señalar los siguientes medios, por los cuales 
autoriza que le sea entregada la factura electrónica de venta: 
 

a. Transmisión electrónica entre el servidor del facturador electrónico o el 
proveedor tecnológico, según el caso y el servidor del adquiriente. 

b. Por correo electrónico a la dirección suministrada por el adquiriente. 
 
2. Tratándose de adquirientes que no son facturadores electrónicos. El 

adquiriente deberá señalar uno de los siguientes medios, por el cual autoriza 
que le sea entregada la factura electrónica de venta: 
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a. Por correo electrónico a la dirección suministrada por el adquiriente. 
b. Transmisión electrónica entre el servidor del facturador electrónico o el 

proveedor tecnológico, según el caso y el servidor del adquiriente. 
c. Por medio de la página WEB de la DIAN, siempre que el adquiriente así lo 

indique en el catálogo de participantes. 
d. Por medio de la página WEB del facturador electrónico o del proveedor 

tecnológico según sea el caso. 
e. Impresión o formato digital de representación gráfica 

 
CASO CONCRETO 

 
Tal como viene indicado, la demandante ALVEN EPS EU – NIT  900259750-3 solicita 
al Despacho que se libre mandamiento ejecutivo contra la demandada PROMOSALUD 
IPS T&E S.A.S – NIT 9001924594, por valor de 2.433.754.938 contenidos en ciento 
sesenta y dos (162) facturas electrónicas, las cuales indica anexar e identifica, así.  
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Sin embargo, al revisar los documentos adosados, encuentra el Despacho que no se 
anexan los archivos XML de las facturas, el cual contiene toda la información y eventos 
asociados (generación, transmisión, validación, expedición, recepción y en el evento en 
que haya aceptación expresa del adquirente o reclamos, entre otros), tampoco se anexa 
el certificado de firma digital ni el certificado de existencia de la factura electrónica como 
título valor emitido por la DIAN.  
 
No obstante, de que la parte ejecutante debe allegar dichos documentos. 
Adicionalmente, no es posible verificar los códigos QR, los códigos únicos de facturación 
electrónica CUFE, toda vez, que las 162 facturas electrónicas de venta adosadas como 
títulos objeto de recaudo, se encuentran en formato que no permite verificar los códigos 
QR y CUFE, algunos incluso son ilegibles, exigencia esta de la factura electrónica. Ver 
imágenes seleccionadas: 
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De igual forma, encuentra el despacho que las 162 facturas electrónicas de venta 
que se pretenden ejecutar no cuentan con el CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE 
FACTURA ELECTRÓNICA COMO TÍTULO VALOR, el cual da cuenta del estado actual 
de la misma y contiene la validación por parte de la DIAN con su respectiva notificación, 
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el acuse de recibo de la factura por parte del adquirente con su respectiva notificación 
de validación por la DIAN, el recibido del bien o prestación del servicio por el adquirente 
con su respectiva notificación de validación por la DIAN, la aceptación expresa de la 
factura con su respectiva notificación de validación por la DIAN y finalmente totaliza el 
número de eventos asociados a la factura. 
 
 
Así las cosas y, conforme viene expuesto, considera el Despacho que, los documentos 
adosados no cumplen con los requisitos formales de la factura electrónica de venta, 
como tampoco se evidencia una obligación CLARA, EXPRESA y EXIGIBLE, como lo 
establece el artículo 422 del C.G.P, motivo por el cual no hay lugar a proferir el 
mandamiento de pago deprecado. 
 
 
Conforme con lo expuesto, no hay lugar a proferir el mandamiento de pago deprecado. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO PROFERIR el mandamiento ejecutivo solicitado, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: OTORGAR facultad para actuar frente al presente proveído, a la abogada 
KATHERINE HOYOS GRANDETT – CC 1.067.929.878 y T.P. N° 321.721 del C.S.J. 
 
TERCERO: Sin lugar a devolución de la demanda, por haber sido presentada de 
manera virtual. 
 
CUARTO: Por Secretaría, procédase a realizar el rechazo in límine en TYBA, previas 
anotaciones del caso. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

Av. 
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SECRETARIA. Montería, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa 
al despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que la parte demandante 
no presentó escrito con el fin de subsanar los errores detectados en la demanda, habiendo 
transcurrido el término legal para ello. Provea.  
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Montería, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).   

PROCESO VERBAL DE RESCISION DE CONTRATO POR LESION 
ENORME 

DEMANDANTE NADITH DEL CARMEN RESTAN PACHECO – CC34.962.207 

APODERADO  ASTRID CECILIA HENRY CORDOBA – CC 45.480.568 y T.P 
83.562 del C.S.J 

DEMANDADO ADALBERTO MORALES DIZ – CC 15.616.237 

RADICADO 23001310300320230016000 
ASUNTO AUTO RECHAZA DEMANDA 
PROVIDENCIA N° (#) 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y como quiera que la parte demandante no 
subsanó los yerros detectados en la demanda, tal como se le había ordenado en 
proveído de fecha 08 de septiembre de 2023, notificado por Estado de fecha 11 -
septiembre-2023. 
 
Es de resaltar, que esta unidad judicial a efectos de computar el término legal para 
subsanar la demanda, dispuesto en el canon 90 del CGP (5 días siguientes a la 
notificación del proveído admisorio) no perdió de vista lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA23-12089 de 13 de septiembre de 2023, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura,  que ordenó la suspensión de términos judiciales en todo el territorio 
nacional a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, inclusive, con excepción 
de acciones de tutela, hábeas corpus y función de control de garantías, en atención al 
ataque de ciberseguridad externo tipo ransonware. Y posteriormente, lo ordenado en 
Acuerdo PCSJA23-12089/C3 de 20 de septiembre de 2023, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, que prorrogó la suspensión de términos en todo el territorio 
nacional, en los despachos judiciales que gestionan los procesos a través de la plataforma 
Justicia XXI Web – Tyba hasta el 22 de septiembre de 2023, inclusive. 

 
Así las cosas, la demanda se inadmitió en fecha 8-septiembre-2023, notificada por estado 
No. 115 del día lunes 11-septiembre-2023, los cinco (5) días para subsanar los defectos 
enrostrados al escrito de demanda iniciaron a correr el día martes 12-septiembre-
2023 (no se computan términos desde el día jueves 14 de septiembre-2023 hasta el 
viernes 22-septiembre-2023, en atención a la suspensión de términos antes reseñada) y 
fenecían el día miércoles 27 de septiembre-2023, interregno dentro del cual no se 
allegó subsanación a la demanda, solo se arrimó en calenda 28-septiembre-2023 poder 
especial, así: 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 
 
En consecuencia, la demanda no cumple con los requisitos señalados en el C.G.P.; el 
Despacho, en atención a lo estipulado en el artículo 90 ibídem, procederá a rechazarla, 
como así se dirá en la parte resolutiva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO SUBSANADA la demanda. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda verbal de rescisión de contrato por lesión enorme, 
presentada por NADITH DEL CARMEN RESTAN PACHECO – CC34.962.207 
 
TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 
procede la entrega física de la misma. Por Secretaría, archívese el proceso dejando las 
anotaciones de rigor. Désele salida por rechazo in límine, en la plataforma TYBA  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

JUEZA 
 

Av.  
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